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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

ENMIENDA AL INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA SEGUNDO DEBATE AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 198 DE 2020 CÁMARA, ACUMULADO CON EL PROYECTO 

DE LEY NÚMERO 324 DE 2020 CÁMARA,  NÚMERO 483 DE 2021 SENADO

por medio del cual se reconoce, impulsa y protege el viche/biche y sus derivados como bebidas ancestrales, 
artesanales, tradicionales y patrimonio colectivo de las comunidades negras afrocolombianas de la costa 

del Pacífico colombiano y se dictan otras disposiciones.

Bogotá́ D.C., 06 de Septiembre de 2021 
 
Senador  
JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ  
Presidente  
Senado de la República.  
Ciudad  
 
 

Asunto: Enmienda al informe de ponencia positiva para segundo debate. 
 
En cumplimiento de la designación que nos fue encomendada por la Mesa 
Directiva de la Comisión Tercera del Senado de la República y con el fin de 
corregir errores en el titulo del proyecto de ley e introducir cambios en el texto 
propuesto presentado para segundo debate, en consideración al concepto 
radicado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, así como las solicitudes 
realizadas por el Ministerio de Salud y Protección Social, radico a usted enmienda 
a la ponencia presentada para al PROYECTO DE LEY N°. 198 DE 2020 
CÁMARA, ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY NO. 324 DE 2020 
CÁMARA, NO. 483 DE 2021 SENADO. “POR MEDIO DEL CUAL SE 
RECONOCE, IMPULSA Y PROTEGE EL VICHE/BICHE Y SUS DERIVADOS 
COMO BEBIDAS ANCESTRALES, ARTESANALES, TRADICIONALES Y 
PATRIMONIO COLECTIVO DE LAS COMUNIDADES NEGRAS 
AFROCOLOMBIANAS DE LA COSTA DEL PACÍFICO COLOMBIANO Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, en los siguientes términos: 
 
 
Atentamente,  

 
 
MAURICIO GÓMEZ AMÍN 
Senado de la República 

5. PLIEGO DE MODIFICACIONES. 

Los artículos no incluidos en este pliego no tienen modificación propuesta para 
segundo debate:  

TEXTO APROBADO 
PRIMER DEBATE 

SENADO 

TEXTO PROPUESTO 
PARA PRIMER DEBATE 

SENADO 

JUSTIFICACIÓN. 

ARTÍCULO 1°. OBJETO. 
La presente ley tiene por 
objeto reconocer, 
impulsar, promover y 
proteger el Viche/Biche y 
sus derivados como 
bebidas ancestrales, 
artesanales, tradicionales 
y como patrimonio 
colectivo de las 
comunidades negras, 
afrocolombianas de la 
costaGracias Jenny por 
brindarnos  tus 
conocimientos que 
quedan de por vida. Un 
abrazo enorme. Nos 
volveremos a ver .del 
pacífico colombiano, e 
impulsar el 
aprovechamiento cultural 
y económico de la 
producción de estas 
bebidas por parte de las 
comunidades negras, 
afrocolombianas de la 
costa del pacífico 
colombiano.  
 
Para los fines de la 
presente Ley, se 
entenderá como 
Viche/Biche del pacifico 
aquella bebida obtenida 
de la destilación artesanal 

ARTÍCULO 1°. OBJETO. 
La presente ley tiene por 
objeto reconocer, 
impulsar, promover y 
proteger el Viche/Biche y 
sus derivados como 
bebidas ancestrales, 
artesanales, tradicionales 
y como patrimonio 
colectivo de las 
comunidades negras, 
afrocolombianas de la 
costa del pacífico 
colombiano, e impulsar el 
aprovechamiento cultural 
y económico de su 
producción por parte de 
estas comunidades. 
 
Así como impulsar la 
implementación del Plan 
Especial de Salvaguardia 
del Paisaje Cultural 
Vichero/Bichero y los 
saberes y tradiciones 
asociadas al Viche/Biche 
como Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Nación.  

Se traslada el segundo 
inciso al artículo 2 y se 
modifica redacción. 
 
Se añade por 
sugerencia del 
Ministerio de Cultura en 
reconocimiento al Plan 
de Salvaguardia  del 
viche/biche y los 
saberes y tradiciones 
como Patrimonio 
Cultural Inmaterial de la 
Nación y la Política 
Nacional de Patrimonio. 
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y/o ancestral del jugo 
fermentado de la caña de 
azúcar, elaborada por las 
comunidades negras del 
pacífico.  
ARTÍCULO 2°. 
PRODUCTORES Y 
TRANSFORMADORES 
DEL VICHE/ BICHE. Para 
efecto de la aplicación de 
esta ley, se entenderá 
 
 
 como productores del 
Viche/Biche a aquellos 
miembros de las 
comunidades negras, 
afrocolombianas que 
desarrollan el proceso de 
destilación del 
Viche/Biche en los 
territorios colectivos 
ubicados en las zonas 
rurales del Pacífico 
colombiano.  
 
Así mismo, se entenderá 
por transformadores a 
aquellos miembros de las 
comunidades negras que 
desarrollan el proceso de 
transformación del 
Viche/Biche en los 
municipios o distritos de 
los departamentos de 
Chocó, Cauca, Nariño y 
Valle del Cauca.  

ARTÍCULO 2°. 
PRODUCTORES Y 
TRANSFORMADORES 
DEL VICHE/ BICHE. Para 
efectos de la aplicación de 
la presente  ley, se 
entenderá: 
 
Como productores del 
Viche/Biche a aquellos 
miembros de las 
comunidades negras, 
afrocolombianas que 
desarrollan el proceso de 
destilación del 
Viche/Biche en los 
territorios colectivos 
ubicados en las zonas 
rurales del Pacífico 
colombiano.  
 
Como transformadores a 
aquellos miembros de las 
comunidades negras 
afrocolombianas que 
desarrollan el proceso de 
transformación del 
Viche/Biche en los 
municipios o distritos de 
los departamentos de 
Chocó, Cauca, Nariño y 
Valle del Cauca. 
Como Viche/Biche del 
pacifico a aquella bebida 
elaborada ancestral y 
artesanalmente por las 
comunidades negras del 
pacífico, obtenida de la 

Se agrega el segundo 
inciso del artículo 1, con 
el fin de agrupar todo en 
un mismo artículo. De 
igual manera, con el fin 
de dar claridad sobre lo 
que se entiende como 
Viche/Biche se agrega 
una nueva definición y 
se deja claridad de que 
esta bebida se 
encuentra dentro de lo 
descrito en la Ley 2005 
de 2019.   
 
. 

destilación no industrial, 
por medio de trapiches 
étnicos del jugo 
fermentado de la caña de 
azúcar, con 
características propias de 
la caña de cada región del 
pacifico. 

ARTÍCULO 3°. 
PROTECCIÓN DEL 
VICHE/BICHE Y 
DENOMINACIÓN DE 
ORIGEN.  
Se reconoce a la
producción del
Viche/Biche y sus
derivados como
patrimonio colectivo de las
comunidades negras,
afrocolombianas de la
costa del pacífico
colombiano, quienes
ejercerán de manera
exclusiva la producción y
transformación del
Viche/Biche y sus
derivados, en el marco de
sus usos y costumbres,
independientemente de su
destinación final.  
 
Para los fines de la 
presente ley, se 
entenderá como origen de 
la producción del Viche/ 
Biche y sus derivados a la 
región pacífico 
colombiana, comprendida 
por los territorios étnicos 
de los departamentos de 
Chocó, Cauca, Nariño y 
Valle del Cauca, 
especialmente en 
aquellos territorios con 

ARTÍCULO 3°. 
PROTECCIÓN DEL 
VICHE/BICHE.  
 
 
Se reconoce a la 
producción del 
Viche/Biche y sus 
derivados como 
patrimonio colectivo de las 
comunidades negras, 
afrocolombianas de la 
costa del pacífico 
colombiano, quienes 
ejercerán de manera 
exclusiva la producción y 
transformación del 
Viche/Biche y sus 
derivados, en el marco de 
sus usos y costumbres, 
independientemente de su 
destinación final. 
 
Para los fines de la 
presente ley, se entenderá 
como origen de la 
producción del Viche/ 
Biche y sus derivados a la 
región Pacífico 
colombiano, comprendida 
por los territorios étnicos 
de los departamentos de 
Chocó, Cauca, Nariño y 
Valle del Cauca, 
especialmente en aquellos 
municipios con vocación 

Se modifica el artículo 
atendiendo las 
recomendaciones de la 
Superintendencia de 
Industria y Comercio, el 
Ministerio de Cultura y 
las preocupaciones de 
las mismas 
comunidades.  
 
 

vocación vichera/bichera. 
De igual manera, se 
entenderá como territorio 
étnico del Pacífico 
colombiano, en el que se 
desarrolla el proceso de 
destilación y 
transformación del 
Viche/Biche, a todo el 
territorio del departamento 
del Chocó; Buenaventura 
en el departamento del 
Valle del Cauca; las 
comunidades de Guapi, 
Timbiquí y López de 
Micay en el departamento 
del Cauca; en el 
departamento de Nariño, 
Tumaco, Barbacoas, 
Roberto Payán, Magüí 
Payán, el Charco, Santa 
Bárbara de Iscuandé y 
zonas aledañas que serán 
delimitadas mediante 
proceso de consulta o 
reglamentación de la ley. 
 
 
Lo anterior, sin perjuicio 
de que los 
transformadores puedan 
realizar la producción de 
los derivados del 
Viche/Biche en los 
distintos municipios o 
distritos de los 
departamentos de Chocó, 
Cauca, Nariño y Valle del 
Cauca. 
 
La Superintendencia de 
Industria y Comercio o la 
que haga sus veces, por 
solicitud de las 
comunidades negras, 

Vichera/Bichera. 
 
Los municipios de 
vocación Vichera/Bichera 
de los cuatro (4) 
departamentos serán 
delimitados según la 
caracterización y 
atributos establecidos en 
el Plan Especial de 
Salvaguardia del Paisaje 
Cultural Vichero/ Bichero 
a partir del trabajo 
realizado con las 
comunidades portadoras 
y las demás 
herramientas que 
disponga el Gobierno 
Nacional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sin perjuicio de que los 
transformadores puedan 
realizar la producción de 
los derivados del 
Viche/Biche en los 
distintos municipios o 
distritos de los 
departamentos de Chocó, 
Cauca, Nariño y Valle del 
Cauca. 
  
 
 
 
 
 
 

 
afrocolombianas aquí 
enunciadas, el Gobierno 
Nacional o las entidades 
territoriales, protegerá la 
denominación de origen 
del Viche/Biche y sus 
derivados. En caso de ser 
otorgada esta declaración 
de protección, la 
administración de la 
denominación de origen 
será otorgada a los 
miembros de las 
comunidades negras, 
afrocolombianas del 
Pacífico colombiano, 
conforme a lo dispuesto 
en el artículo 8 de la 
presente ley.  
 
Asimismo, se promoverá 
la protección de la 
propiedad intelectual, 
industrial, comercial y de 
producción del 
Viche/Biche y sus 
derivados de las 
comunidades productoras, 
en cualquier caso. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se promoverá la 
protección de la propiedad 
intelectual, industrial, 
comercial y de producción 
del Viche/Biche y sus 
derivados, conforme a lo 
dispuesto en la presente 
ley. 
  
Las comunidades podrán 
acceder a todas las 
medidas de protección de 
propiedad intelectual, 
industrial, comercial 
existentes en la 
normatividad vigente, con 
el fin de garantizar la 
continuidad de su 
tradición y la protección 
de la producción y 
transformación del 
Viche/Biche. 
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ARTÍCULO 4°. 
PROMOCIÓN DEL 
VICHE/BICHE. El 
Gobierno Nacional y las 
demás entidades 
competentes impulsarán y 
promoverán a los y las 
productoras de 
Viche/Biche y sus 
derivados mediante 
asesoría, 
acompañamiento, 
financiación, fomento, 
comercialización, 
estrategias y las demás 
acciones que conduzcan 
al posicionamiento de 
estas bebidas artesanales 
y ancestrales del pacífico 
colombiano, nacional e 
internacionalmente. 
 
Con especial atención, se 
impulsará a aquellos 
productores y 
transformadores del 
Viche/Biche que se 
encuentren ubicados en 
las zonas rurales del 
Pacífico colombiano, 
conforme a lo dispuesto 
en el artículo 2 de la 
presente ley. 
 
El Gobierno Nacional 
brindará el apoyo técnico 
y financiero para la 
implementación del plan 
especial de salvaguardia 
de los saberes y 
tradiciones asociadas al 
Viche/Biche del pacifico. 
 
El Servicio Nacional de 
Aprendizaje – SENA- o 

ARTÍCULO 4°. 
PROMOCIÓN DEL 
VICHE/BICHE. El 
Gobierno Nacional y las 
demás entidades 
competentes impulsarán y 
promoverán a los y las 
productoras de 
Viche/Biche y sus 
derivados mediante 
asesoría, 
acompañamiento, 
financiación, fomento, 
comercialización, 
estrategias y las demás 
acciones que conduzcan 
al posicionamiento de 
estas bebidas artesanales 
y ancestrales del pacífico 
colombiano, nacional e 
internacionalmente. 
 
Con especial atención, se 
impulsará a aquellos 
productores y 
transformadores del 
Viche/Biche que se 
encuentren ubicados en 
las zonas rurales del 
Pacífico colombiano, 
conforme a lo dispuesto 
en los artículos 2 y 3 de la 
presente ley. 
 
El Gobierno Nacional 
brindará el apoyo técnico 
y financiero para la 
implementación del Plan 
Especial de Salvaguardia 
de los saberes y 
tradiciones asociadas al 
Viche/Biche del pacifico. 
 
El Servicio Nacional de 
Aprendizaje – SENA- o 

Se modifica el artículo 
con el fin de mejorar su 
redacción e incluir otro 
tipo de mecanismos de 
formación asociados al 
viche/biche y demás 
conocimientos 
relacionados con este.   
 
Adicionalmente, 
introducen cambios 
sugeridos por el 
Ministerio de Cultura.  
 
Se incluyen nuevas 
modificaciones en la 
enmienda en 
consideración del 
concepto radicado por 
el Ministerio de 
Hacienda y Crédito 
Público. 

 
quien haga sus veces, 
consolidará programas de 
formación para los 
productores del 
Viche/Biche y sus 
derivados en los procesos 
de formación 
administrativos y contable, 
buenas prácticas de 
manufacturas y buenas 
prácticas agrícolas. 
 
 
 
De igual formas, con el 
liderazgo del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo 
Rural y el Ministerio de 
Cultura o los que hagan 
sus veces, se promoverá 
procesos de formación en 
saberes tradicionales 
asociados a la producción 
del Viche/Biche y sus 
derivados, teniendo en 
cuenta la reglamentación 
vigente sobre el Sistema 
Nacional de Cualificación. 

quien haga sus veces, en 
el marco de sus 
funciones,  consolidará 
programas de formación 
para los productores del 
Viche/Biche y sus 
derivados en los procesos 
de formación 
administrativos y contable, 
buenas prácticas de 
manufacturas, buenas 
prácticas agrícolas, entre 
otros. 
 
De igual forma, con el 
liderazgo del Ministerio 
de Agricultura y 
Desarrollo Rural y el 
Ministerio de Cultura o 
los que hagan sus veces, 
a través del Programa 
Escuelas Taller, se 
promoverá procesos de 
formación 
complementarios a los  
saberes tradicionales 
asociados a la 
producción del 
Viche/Biche y sus 
derivados, teniendo en 
cuenta la reglamentación 
vigente sobre el Sistema 
Nacional de 
Cualificación. 
 
En todo caso se 
entenderá a la 
enseñanza de destilación 
de Viche/Biche como una 
práctica cultural, 
transmitida de manera 
generacional y tradicional 
por las comunidades 
negras del pacífico 
colombiano, por lo cual 

 
se asegurará que los 
procesos formativos para 
la producción y 
transformación de 
Viche/Biche, estén bajo 
la tutoría de la o las 
figuras de representación 
y organización del sector 
Vichero/Bichero.  En 
consecuencia, el 
Gobierno Nacional 
garantizará las 
condiciones para la 
continuidad del saber 
ancestral, dentro de las 
comunidades, en 
coordinación con la 
política de fortalecimiento 
de oficios del sector de la 
cultura en Colombia.  

ARTÍCULO 5°. 
PROTECCIÓN 
CULTURAL DEL 
VICHE/BICHE. El 
Gobierno Nacional a 
través del Ministerio de 
Cultura o el que haga sus 
veces, promoverá la 
elaboración e 
implementación del Plan 
Especial de Salvaguarda, 
en articulación con las 
comunidades y entidades 
competentes.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 5°. 
PROTECCIÓN 
CULTURAL DEL 
VICHE/BICHE. Los 
Gobiernos locales en 
conjunto con las 
entidades del Gobierno 
Nacional y comunidades 
portadoras, de acuerdo 
con la normatividad que 
regula la materia, 
promoverán la 
implementación del Plan 
Especial de Salvaguardia 
del Paisaje Cultural 
Vichero/Bichero del 
Pacífico y sus saberes 
asociados. 
 
De igual manera 
protegerá a los demás 
saberes asociados al 
Viche/Biche que estén 
incluidos en la lista 
representativa de 

Se modifica el artículo 
con el fin de mejorar su 
redacción e incluir otro 
tipo de mecanismos de 
protección cultural que 
viene realizando el 
Ministerio de Cultura 
con esta práctica 
cultural y demás 
conocimientos 
relacionados con esta.   
 
Asimismo, se acogen 
las sugerencias del 
Ministerio de Cultura. 
  
Se incluyen nuevas 
modificaciones en la 
enmienda en 
consideración del 
concepto radicado por 
el Ministerio de 
Hacienda y Crédito 
Público, relacionado a 
la disponibilidad 

 
 
Se faculta a las 
comunidades negras, 
afrocolombianas, al 
Gobierno Nacional o a los 
departamentos de Chocó, 
Cauca, Nariño y Valle del 
Cauca para postular a 
esta práctica cultural y 
ancestral a los distintos 
programas de protección 
cultural que disponga el 
Estado colombiano en 
cabeza el Ministerio de 
Cultura o el que haga sus 
veces.  

Patrimonio Cultural 
Inmaterial. 
 
Se faculta a las 
comunidades negras, 
afrocolombianas, al 
Gobierno Nacional o a 
los departamentos de 
Chocó, Cauca, Nariño y 
Valle del Cauca para 
postular, de acuerdo con 
los procedimientos 
fijados en la normatividad 
vigente, a esta práctica 
cultural y ancestral a los 
distintos programas de 
protección cultural que 
disponga el Estado 
colombiano en cabeza el 
Ministerio de Cultura o el 
que haga sus veces. 

presupuestal de 
recursos. 
 
Al respecto es 
importante señalar tanto 
el alcance de los Planes 
Especiales de 
Salvaguardia, así como 
las obligaciones que se 
derivan del mismo.  
En primer lugar, dentro 
de los mecanismos de 
salvaguardia del 
Patrimonio Cultural 
Inmaterial se encuentra 
la Lista Representativa 
de Patrimonio Cultural 
Inmaterial (LRPCI). Esta 
lista está compuesta por 
el conjunto de 
manifestaciones del 
Patrimonio Cultural 
Inmaterial, que son 
incorporadas a un 
catálogo especial 
mediante acto 
administrativo de la 
autoridad competente 
que para el caso de la 
Lista del ámbito nacional 
es el Ministerio de 
Cultura.  
La inclusión en la LRPCI 
tiene como condición la 
elaboración de un Plan 
Especial de 
Salvaguardia (PES), el 
cual debe estar 
orientado al 
fortalecimiento, 
revitalización, 
sostenibilidad y 
promoción de la 
respectiva manifestación 
(artículo 8 de la ley 
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1185) sin que esto 
implique una 
apropiación directa de 
recursos de las 
entidades del orden 
nacional o 
descentralizadas. Así 
pues el Plan Especial de 
Salvaguardia es un 
instrumento de gestión 
donde se incluyen 
compromisos 
institucionales de las 
entidades de carácter 
público, y gestores y 
portadores de las 
manifestaciones, sin que 
esto implique 
obligaciones de carácter 
presupuestal a cargo del 
erario público. Además, 
dentro de esas medidas 
se destaca también la 
incorporación de los 
PES a los planes de 
desarrollo de los entes 
territoriales (artículo 
2.5.2.13 del Decreto 
1080 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del 
Sector Cultura, 
modificado por el 
Decreto 2358 de 2019). 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 6°. 
CREACIÓN Y FUNCIÓN 
MESA TÉCNICA. Créase 
la Mesa Técnica de 
Vicheros/Bicheros que 
estará conformada por 

ARTÍCULO 6°. 
CREACIÓN Y FUNCIÓN 
DEL COMITÉ 
INTERINSTITUCIONAL. 
Créase el Comité 
Interinstitucional del 

Atendiendo a las 
recomendaciones de la 
Federación de 
Departamentos,  del 
Ministerio de Cultura y 
del Gobierno Nacional 

 
delegados de las 
siguientes entidades:  
 
 
 
I. Diez delegados de 
Organizaciones de 
Vicheros /Bicheros 
(delegados de 
productores y 
transformadores). 
II. Un delegado del 
Ministerio de Cultura. 
III. Un delegado del 
Ministerio de Interior.  
IV. Un delegado del 
Ministerio de Agricultura. 
V. Un delegado del 
INVIMA. 
VI. Un delegado del 
Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo.  
VII. Un delegado de la 
Defensoría del Pueblo. 
VIII. Un delegado de 
cada uno de los 
gobiernos 
departamentales de la 
costa del pacífico 
colombiano.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Viche/Biche que estará 
conformada por 
delegados de las 
siguientes entidades:  
  
I. Un delegado del 
Ministerio de Cultura con 
la participación de las 
Escuelas Taller  
II. Un delegado del 
Ministerio de Agricultura. 
III. Un delegado del 
INVIMA. 
IV. Un delegado del 
Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo.  
V. Un delegado de cada 
uno de los gobiernos 
departamentales de la 
costa del pacífico 
colombiano.  
VI. Un delegado del 
Ministerio de Salud y 
Protección Social.  
VII. Doce (12) delegados 
de los Vicheros 
/Bicheros, tres (3) por 
cada uno de los 
departamentos con 
vocación 
Vichera/Bichera, elegidos 
por las asociaciones  de 
las comunidades negras 
de productores y 
transformadores que 
tengan trayectoria 
demostrada y tengan en 
su objeto misional la 
promoción del 
Viche/Biche y sus 
derivados. 
VIII. Un delegado de la 
Federación Nacional de 
Departamentos. 
 

para incluir y modificar 
la composición de la 
mesa, que ahora pasará 
a llamarse Comité 
Interinstitucional.  
 
 
Se incluyen nuevas 
modificaciones en la 
enmienda dada la 
proposición de la H.S 
Paloma Valencia en 
ese mismo sentido.  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta mesa técnica 
sesionará de forma 
ordinaria por lo menos 
dos (2) veces al año y de 
forma extraordinaria 
cuando, por la naturaleza 
de los temas a tratar, así 
lo solicite alguno de sus 
integrantes.  
 
El Gobierno Nacional 
garantizará la 
participación de los 
delegados de las 
comunidades, sin 
excepción. 
 
PARÁGRAFO 
PRIMERO. La mesa 
técnica podrá invitar a 
sus sesiones a los 
funcionarios públicos, 
representantes del sector 

Así mismo, serán 
invitados permanentes:  
 
I. Un delegado del 
Ministerio de Interior.  
II. Un delegado de la 
Defensoría del Pueblo. 
III. Un delegado del 
Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible.  
IV. Un delegado del 
Departamento 
Administrativo Nacional 
de Estadística – DANE. 
V. Un delegado de las 
Cámaras de comercio de 
los departamentos con 
vocación vichera/bichera. 
VI. Un delegado de la 
Universidad del Pacífico. 
 
Este Comité sesionará 
de forma ordinaria por lo 
menos dos (2) veces al 
año y de forma 
extraordinaria cuando, 
por la naturaleza de los 
temas a tratar, así lo 
solicite alguno de sus 
integrantes.  
 
El Gobierno Nacional 
garantizará la 
participación de los 
delegados de las 
comunidades, sin 
excepción. 
 
PARÁGRAFO 
PRIMERO. El Comité 
Interinstitucional podrá 
invitar a sus sesiones a 
los funcionarios públicos, 
representantes del sector 
privado, académicos y 

privado, académicos y 
demás personas que 
considere necesario. 
 
PARÁGRAFO 
SEGUNDO. La mesa 
técnica expedirá su 
propio reglamento interno 
para su correcto 
funcionamiento dentro de 
los tres (3) meses 
siguientes a partir de la 
entrada en vigencia de la 
presente ley. 
 
 
 
 
 
 
 
 
PARÁGRAFO 
TERCERO. El Gobierno 
Nacional en un término 
de seis (6) meses, en 
coordinación con la Mesa 
Técnica de 
Vicheros/Bicheros, 
reglamentará las 
disposiciones de la 
presente ley, siempre y 
cuando no se consagre 
un término diferente.  
 
 
De igual manera, las 
recomendaciones de la 
mesa técnica serán 
vinculantes para el 
ejercicio de todas las 
facultades 
reglamentarias otorgadas 
en la presente ley. 

demás personas que 
considere necesario. 
 
PARÁGRAFO 
SEGUNDO. El Comité 
Interinstitucional del 
Viche/Biche expedirá su 
propio reglamento interno 
para su correcto 
funcionamiento y deberá 
instalarse dentro de los 
tres (3) meses siguientes  
a la entrada en vigencia 
de la presente ley, en 
articulación con lo 
establecido en el Plan 
Especial de Salvaguardia 
del Paisaje Cultural 
Vichero/Bichero. 
 
PARÁGRAFO 
TERCERO. El Gobierno 
Nacional en un término 
de  doce (12) meses, en 
coordinación con el 
Comité Interinstitucional 
del Viche/Biche , 
reglamentará las 
disposiciones de la 
presente ley, siempre y 
cuando no se consagre 
un término diferente.  
 
De igual manera, las 
recomendaciones del 
Comité Interinstitucional 
del Viche/Biche serán 
vinculantes para el 
ejercicio de todas las 
facultades 
reglamentarias otorgadas 
en la presente ley. 
 
En ningun caso los 
requisitos creados a 
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partir de la 
reglamentación de la 
presente ley podrán 
equipar los requisitos 
exigidos para 
producción artesanal y 
la producción industrial 
de este tipo de bebidas.  

ARTÍCULO 7°. 
FUNCIONES DE LA 
MESA. La Mesa Técnica 
de Vicheros/Bicheros 
tendrá como funciones, 
las siguientes:  
 
 
 
I. Promover 
acciones para lograr la 
protección, salvaguarda y 
promoción del 
Viche/Biche y sus 
derivados como bebidas 
alcohólicas, ancestrales y 
tradicionales de la costa 
Pacífico colombiana. 
 
II. Brindar 
recomendaciones para 
un marco regulatorio 
especial de requisitos 
básicos de cumplimiento 
para la producción 
artesanal, 
comercialización y 
exportación del 
Viche/Biche y sus 
derivados.  

ARTÍCULO 7°. 
FUNCIONES DEL 
COMITÉ. El Comité 
Interinstitucional del 
Viche/Biche tendrá como 
funciones, las siguientes:  
 
 
I. Promover 
acciones para lograr la 
protección, salvaguardia 
y promoción del 
Viche/Biche y sus 
derivados como bebidas 
ancestrales y 
tradicionales de la costa 
del Pacífico colombiano. 
 
II. Brindar 
recomendaciones para 
un marco regulatorio 
especial de requisitos 
básicos de cumplimiento 
para la producción 
artesanal, 
comercialización y 
exportación del 
Viche/Biche y sus 
derivados. Así como las 
recomendaciones 
requeridas para la 
reglamentación de la 
presente ley. 
 
III. Brindar 
recomendaciones para la 
identificación y 

Atendiendo a las 
recomendaciones de la 
Federación de 
Departamentos, se 
añade una nueva 
función a la mesa 
técnica de 
vicheros/bicheros 
estableciendo que esta 
deberá: brindar al DANE 
los elementos 
necesarios para que 
esta entidad pueda 
certificar anualmente el 
precio de venta al 
público, cuando no se 
destine al consumo 
propio de las 
comunidades.  
 
 
Asimismo, en 
consonancia con lo 
dispuesto en el artículo 
3 se agrega: Brindar 
recomendaciones para 
la identificación y 
caracterización de los 
municipios 
vicheros/bicheros.  
 
Finalmente, se agregan 
tres funciones nuevas 
atendiendo a las 
recomendaciones del 
Ministerio de Cultura.  

 
caracterización de los 
productores y 
transformadores 
ubicados en los 
municipios con vocación 
Vichera/Bichera.  
 
IV.   Brindar al DANE los 
elementos necesarios 
para que esta entidad 
pueda certificar 
anualmente el precio de 
venta al público, cuando 
no se destine al consumo 
propio de las 
comunidades. Lo anterior 
se hará atendiendo a la 
realidad social, 
económica, cultural y 
geográfica de las 
comunidades. 
 
V. Brindar 
recomendaciones y 
seguimiento a la 
implementación del 
marco regulatorio 
establecido para el 
Viche/Biche y sus 
derivados. 
 
VI. Coordinar y orientar 
las políticas comunes de 
las entidades que forman 
parte de la Mesa y su 
ejecución, con el 
propósito de lograr un 
nivel adecuado de 
protección, salvaguardia 
y promoción de las 
bebidas tradicionales. 
 
VII. Ejercer como 
organismo de gestión, 
protección y manejo del 

Plan Especial 
Salvaguardia del Paisaje 
Cultural Vichero/Bichero. 
 
PARÁGRAFO. La 
creación del Comité y del 
mecanismo de 
asociación establecido 
en el artículo 8,  no 
causarán para sus 
miembros honorarios ni 
ninguna compensación 
económica por parte del 
Estado.  

ARTÍCULO 8°. 
CONSEJO 
REGULADOR. Las 
comunidades podrán 
organizarse para la 
conformación del Consejo 
Regulador del Viche/Biche 
y sus derivados, como 
instancia privada 
constituida por los 
productores y 
transformadores del 
Viche/Biche que buscará 
preservar esta práctica 
ancestral y garantizar la 
calidad y técnicas de 
producción ancestral y 
artesanal del Viche/Biche 
y sus derivados.  
 
Este consejo podrá 
ejercer la administración 
de la denominación de 
origen del Viche/Biche y 
sus derivados, previa 
solicitud y autorización por 
parte de la 
Superintendencia de 
Industria y Comercio, de 
acuerdo con la 
normatividad vigente 

ARTÍCULO 8°. 
ASOCIACIÓN. Las 
comunidades podrán, en 
el marco de su autonomía 
y demás derechos 
constitucionales 
reconocidos, organizarse 
en una instancia privada 
constituida por los 
productores y 
transformadores del 
Viche/Biche.  
 
 
 
 
 
Esta instancia podrá 
solicitar ante las entidades 
correspondientes las 
medidas de protección 
requeridas para proteger 
el patrimonio colectivo, la 
propiedad intelectual, la 
tradición cultural, la 
preservación de esta 
práctica ancestral y 
garantizar la calidad y 
técnicas de producción 
ancestral y artesanal del 
Viche/Biche y sus 

Se modifica el artículo 
atendiendo las 
recomendaciones de la 
Superintendencia de 
Industria y Comercio y 
los comentarios de las 
comunidades.  
 
 
 

 
sobre la materia. Esta 
función se podrá delegar 
en las distintas 
asociaciones adscritas a 
este consejo, en cada uno 
de los departamentos 
productores. 
PARÁGRAFO PRIMERO. 
El consejo regulador 
estará conformado 
principalmente por las 
asociaciones productoras 
y transformadores del 
viche/Biche, y los 
delegados de los consejos 
comunitarios del territorio 
donde se produce o 
transforma el Viche/Biche. 
En todo caso, se 
garantizará la 
participación de los 
productores y los 
transformadores del 
Viche/Biche.  
 
PARÁGRAFO 
SEGUNDO. Este consejo 
regulador estará bajo la 
vigilancia y control de la 
Superintendencia de 
Industria y Comercio.  
 
PARÁGRAFO TERCERO. 
La creación de la mesa 
técnica y el Consejo 
Regulador no causarán 
para sus miembros 
honorarios ni ninguna 
compensación económica 
por parte del Estado.  

derivados.  
 
 
Este organismo 
funcionará con criterio 
territorial, tendrá su propio 
reglamento, organización 
y mecanismos de 
elección. 
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 9°. 
REQUISITOS PARA 
PRODUCCIÓN. Cuando 
la producción del 
viche/biche y sus 

ARTÍCULO 9°. 
REQUISITOS PARA 
PRODUCCIÓN.  Cuando 
la producción del 
viche/biche y sus 

Se modifica el artículo 
atendiendo las 
preocupaciones de las 
comunidades y las 
partes interesadas. 
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derivados no se destine al 
consumo propio de las 
comunidades negras, 
afrocolombianas, en el 
marco de sus usos, 
costumbres, cosmovisión 
y derecho mayor, la 
producción y 
comercialización del 
Viche/Biche y sus 
derivados requerirá la 
obtención de los registros 
sanitarios 
correspondientes y demás 
los requisitos que 
establezcan las 
autoridades competentes. 
 
 
Con este fin, el Gobierno 
Nacional, en cabeza del 
Ministerio de Salud y 
demás entidades 
competentes y, en 
atención a las 
recomendaciones de la 
Mesa Técnica de 
Vicheros/Bicheros, 
determinará requisitos 
diferenciales para la 
producción y 
comercialización artesanal 
y/o ancestral del 
Viche/Biche y sus 
derivados, incluida su 
definición. 
 
De igual manera, se 
establecerán tarifas 
diferenciales para el 
cumplimiento por parte de 
las comunidades negras, 
afrocolombianas del 
pacífico colombiano de 
todos los requisitos 

derivados no se destine al 
consumo propio de las 
comunidades negras, 
afrocolombianas, en el 
marco de sus usos, 
costumbres, cosmovisión 
y derecho mayor, la 
producción y 
comercialización del 
Viche/Biche y sus 
derivados requerirá la 
obtención de los registros 
sanitarios 
correspondientes y demás 
los requisitos que 
establezcan las 
autoridades competentes. 
 
Con este fin, el Gobierno 
Nacional, en cabeza del 
Ministerio de Salud y 
demás entidades 
competentes y, en 
atención a las 
recomendaciones del 
Comité Interinstitucional 
del Viche/Biche, 
determinará requisitos 
diferenciales para la 
producción y 
comercialización artesanal 
y/o ancestral del 
Viche/Biche y sus 
derivados, incluida su 
definición. 
 
De igual manera, se 
establecerán tarifas 
diferenciales para el 
cumplimiento por parte de 
las comunidades negras, 
afrocolombianas del 
pacífico colombiano de 
todos los requisitos 
establecidos por las 

 
establecidos por las 
autoridades para la 
producción y 
comercialización del 
Viche/ Biche y sus 
derivados.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Igualmente, se le aplicará 
a la producción y 
comercialización del 
Viche/Biche y sus 
derivados las 
disposiciones incluidas en 
los artículos 14 y 15 de la 
Ley de 2005 de 2019. 
 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. 
El Gobierno Nacional 
deberá expedir dicha 
reglamentación en un 
término de seis (6) meses 
contados a partir de la 
entrada en vigencia de la 
presente ley. En ella 
establecerá regímenes 
diferenciales y de 
transición que 

autoridades para la 
producción y 
comercialización del 
Viche/ Biche y sus 
derivados.  
 
Con miras de generar 
mecanismos de 
trazabilidad, 
reconocimiento e 
identidad del Viche/Biche 
y sus derivados será 
obligatorio que el 
etiquetado contenga la 
información relativa al 
origen de la producción y 
el nombre de la persona 
productora, la familia, la 
comunidad o la 
organización productora.   
 
Igualmente, se le aplicará 
a la producción y 
comercialización del 
Viche/Biche y sus 
derivados las 
disposiciones incluidas en 
los artículos 14 y 15 de la 
Ley de 2005 de 2019.  
 
 
 
 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. 
El Gobierno Nacional, 
conforme a lo dispuesto 
en el artículo 6 de la 
presente ley deberá 
expedir la  reglamentación 
de la que habla este 
artículo, en un término de 
doce (12) meses contados 
a partir de la entrada en 
vigencia de la presente 

 
correspondan con la 
realidad geográfica, 
social, económica y 
cultural de las 
comunidades negras, 
afrocolombianas del 
pacífico colombiano.  
 
 
 
 
PARÁGRAFO 
SEGUNDO. Cuando la 
producción del 
Viche/Biche y sus 
derivados se haga para 
consumo propio de las 
comunidades o para la 
promoción de sus 
prácticas culturales, en el 
marco de sus usos, 
costumbres, cosmovisión 
y derecho mayor, no 
deberá cumplirse con lo 
dispuesto en este artículo, 
ni en el artículo 10 de la 
presente ley. 

ley. En ella establecerá 
regímenes diferenciales y 
de transición que 
correspondan con la 
realidad geográfica, 
social, económica y 
cultural de las 
comunidades negras, 
afrocolombianas del 
pacífico colombiano.  
 
PARÁGRAFO 
SEGUNDO. Cuando la 
producción del 
Viche/Biche y sus 
derivados se haga para 
consumo propio de las 
comunidades o para la 
promoción de sus 
prácticas culturales, en el 
marco de sus usos, 
costumbres, cosmovisión 
y derecho mayor, no 
deberá cumplirse con lo 
dispuesto en este 
artículo, ni en el artículo 
10 de la presente ley. 
 
Sin embargo, los eventos 
de promoción cultural en 
los que exista 
comercialización y 
consumo masivos del 
Viche/Biche y sus 
derivados, tendrán un 
término de hasta cinco 
(5)  años para 
implementar y exigir lo 
dispuesto en este 
artículo.  
 
De igual manera, para la 
efectos de la 
implementación de lo 
dispuesto en los artículos 

9 y diez 10 de la presente 
ley,  el viche/biche y sus 
derivados hacen parte de 
lo descrito en la Ley 2005 
de 2019, sin que le sea 
aplicable el tope de 
producción de caña y la 
obligación del pago de la 
cuota de fomento 
panelero. 

ARTÍCULO 10°. 
REGLAMENTACIÓN 
INVIMA. Con el fin de 
generar las condiciones 
necesarias para la 
promoción de la 
producción artesanal del 
Viche/ Biche y sus 
derivados por parte de los 
productores de las 
comunidades negras, 
afrocolombianas del 
Pacífico colombiano, se 
creará un Registro, 
Permiso o Notificación 
Sanitaria especial que 
considere y preserve las 
prácticas de producción 
ancestral y artesanal, 
emitido por el INVIMA o 
quien haga sus veces, 
así: 
 

 Se creará la categoría 
AE, artesanal étnica: 
para aquellas bebidas 
como el Viche/Biche 
o sus derivados 
elaboradas por los 
miembros de 
comunidades negras, 
afrocolombianas 
ubicadas en el 
pacífico colombiano. 

 

ARTÍCULO 10°. 
REGLAMENTACIÓN 
INVIMA. Con el fin de 
generar las condiciones 
necesarias para la 
promoción de la 
producción artesanal del 
Viche/ Biche y sus 
derivados por parte de los 
productores de las 
comunidades negras, 
afrocolombianas del 
Pacífico colombiano, se 
creará un Registro 
Sanitario especial que 
considere y preserve las 
prácticas de producción 
ancestral y artesanal, 
emitido por el INVIMA o 
quien haga sus veces, 
así: 
 
 
 Se creará la categoría 

AE, artesanal étnica: 
para aquellas bebidas 
como el Viche/Biche o 
sus derivados 
elaboradas por los 
miembros de 
comunidades negras, 
afrocolombianas 
ubicadas en el pacífico 
colombiano. 

 

Se modifica el artículo 
atendiendo las 
preocupaciones de las 
comunidades y las 
partes interesadas. De 
igual manera, se agrega 
el artículo 14 como 
parágrafo por tratar 
materias similares.  
 
 
Se incluyen nuevas 
modificaciones en la 
enmienda dadas las 
solicitudes del Ministerio 
de Salud e INVIMA, así 
como por las 
proposiciones 
presentadas por la H.S 
Paloma Valencia. 
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El Registro, Permiso o 
Notificación Sanitaria 
especial del que trata este 
artículo será expedido de 
manera gratuita en los 
primeros veinticuatro (24) 
meses transcurridos 
después de su creación 
por parte del INVIMA o 
quien haga sus veces, 
transcurrido dicho término 
el valor total del registro, 
permiso o notificación 
sanitaria será 
determinado de acuerdo 
con la realidad geográfica, 
social, económica y 
cultural de las 
comunidades negras, 
afrocolombianas del 
pacífico colombiano. 
 
 
 
El Registro, Permiso o 
Notificación Sanitaria 
especial que regula este 
artículo, aplicará para la 
producción del viche/biche 
y sus derivados 
únicamente cuando este 
no se destine al consumo 
propio de las 
comunidades, en el marco 
de sus usos, costumbres, 
cosmovisión y derecho 
mayor. 
 
PARÁGRAFO. El 
Gobierno Nacional a 
través del INVIMA o quien 
haga sus veces, contará 
con un término de seis (6) 
meses a partir de la 
entrada en vigencia de 

El Registro Sanitario del 
que trata este artículo 
será expedido de manera 
gratuita, conforme a lo 
dispuesto en la ley 2069 
de 2020.  
 
En el caso en el que los 
productores de 
Viche/Biche y sus 
derivados no se 
encuentren dentro la 
clasificación del inciso 
anterior, el valor del 
Registro sanitario será 
determinado de acuerdo 
con la realidad geográfica, 
social, económica y 
cultural de las 
comunidades negras, 
afrocolombianas del 
pacífico colombiano. 
 
El Registro Sanitario que 
regula este artículo, 
aplicará para la 
producción del viche/biche 
y sus derivados 
únicamente cuando este 
no se destine al consumo 
propio de las 
comunidades, en el marco 
de sus usos, costumbres, 
cosmovisión y derecho 
mayor. 
 
 
 
PARÁGRAFO 
PRIMERO. El Gobierno 
Nacional, contará con un 
término de doce (12) 
meses a partir de la 
entrada en vigencia de 
esta ley para reglamentar 

esta ley para reglamentar 
lo dispuesto en este 
artículo, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 
6 y 9 de la presente ley. 
 

lo dispuesto en este 
artículo,  incluidas las 
características de 
producción para poder 
acceder a esta categoría, 
conforme a lo dispuesto 
en los artículos 6 y 9 de 
la presente ley. 
 
De igual manera, se 
contará con término de 
tres (3) para 
reglamentar el registro, 
permisos o 
notificaciones sanitaras 
creadas en el artículo 8 
de ley 2005 de 2019. 
 
Frente a los derivados 
del Viche/Biche el 
Gobierno Nacional, 
contará con un término 
de dieciocho (18) 
meses a partir de la 
entrada en vigencia de 
esta ley para definir su 
reglamentación y las 
condiciones de acceso 
a la categoría artesanal 
étnica, de la que habla 
el presente artículo. 
 
PARÁGRAFO 
SEGUNDO.  Las alcaldías 
municipales con apoyo de 
las Gobernaciones, en el 
marco de sus funciones 
y disponibilidad 
presupuestal,  brindarán 
apoyo técnico y 
administrativo necesario a 
los  productores y 
transformadores del 
Viche/Biche, para realizar 
el trámite de obtención del 

Registro Sanitario, 
Permiso Sanitario o 
Notificación Sanitaria 
emitido por el Instituto 
Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y 
Alimentos (INVIMA) de las 
categorías establecidas 
por la ley. 
 
Con el fin de realizar una 
correcta orientación a los 
ciudadanos para los 
trámites de obtención del 
Registro Sanitario, 
Permiso Sanitario o 
Notificación Sanitaria; el 
Instituto Nacional de 
Vigilancia de 
Medicamentos y 
Alimentos-INVIMA, 
realizará capacitaciones 
regionales para los 
funcionarios que 
determinen las alcaldías 
municipales. 

ARTÍCULO 11°. APOYO 
A LAS COMUNIDADES. 
El Gobierno Nacional, las 
Gobernaciones y las 
alcaldías municipales o 
distritales que cuenten 
con actividad vichera/ 
bichera, podrán brindar 
apoyo financiero, técnico 
o administrativo a los 
productores y 
transformadores del 
Viche/Biche para la 
implementación de lo 
dispuesto en esta ley, así 
como para cumplir con lo 
requerido para la 
producción artesanal y/o 
ancestral, y la 

ARTÍCULO 11°. APOYO 
A LAS COMUNIDADES. 
El Gobierno Nacional, las 
Gobernaciones y las 
alcaldías municipales o 
distritales que cuenten 
con actividad vichera/ 
bichera, en el marco de 
sus funciones y 
disponibilidad 
presupuestal, brindarán 
apoyo financiero, técnico 
o administrativo a los 
productores y 
transformadores del 
Viche/Biche para la 
implementación de lo 
dispuesto en esta ley, así 
como para cumplir con lo 

Se incluyen nuevas 
modificaciones en la 
enmienda dadas las 
solicitudes del Ministerio 
de Hacienda. 

comercialización del 
Viche/Biche y sus 
derivados por parte de las 
comunidades negras, 
afrocolombianas del 
pacífico colombiano.  

requerido para la 
producción artesanal y/o 
ancestral, y la 
comercialización del 
Viche/Biche y sus 
derivados por parte de 
las comunidades negras, 
afrocolombianas del 
pacífico colombiano. 

ARTÍCULO 12°. El 
artículo 7 de la ley 1816 
de 2016, quedará así: 
 
 ARTÍCULO 7. 
MONOPOLIO COMO 
ARBITRIO RENTÍSTICO 
SOBRE LA 
PRODUCCIÓN DE 
LICORES DESTILADOS. 
Los departamentos 
ejercerán el monopolio de 
producción de licores 
destilados directamente, 
que incluye la 
contratación de terceros 
para la producción de 
licores destilados y 
alcohol potable con 
destino a la fabricación de 
licores sobre los cuales el 
departamento contratante 
ostente la titularidad de la 
propiedad industrial. 
También, podrán permitir 
temporalmente que, la 
producción sea realizada 
por terceros mediante la 
suscripción de contratos 
adjudicados mediante 
licitación pública, en los 
términos del artículo 8 de 
la presente ley. 
 
PARÁGRAFO. Los 
cabildos indígenas y 

ARTÍCULO 12°. El 
artículo 7 de la ley 1816 
de 2016, quedará así: 
 
 ARTÍCULO 7. 
MONOPOLIO COMO 
ARBITRIO RENTÍSTICO 
SOBRE LA 
PRODUCCIÓN DE 
LICORES DESTILADOS. 
Los departamentos 
ejercerán el monopolio de 
producción de licores 
destilados directamente, 
que incluye la 
contratación de terceros 
para la producción de 
licores destilados y 
alcohol potable con 
destino a la fabricación de 
licores sobre los cuales el 
departamento contratante 
ostente la titularidad de la 
propiedad industrial. 
También, podrán permitir 
temporalmente que, la 
producción sea realizada 
por terceros mediante la 
suscripción de contratos 
adjudicados mediante 
licitación pública, en los 
términos del artículo 8 de 
la presente ley. 
 
PARÁGRAFO. Los 
cabildos indígenas y 

Se incluyen nuevas 
modificaciones en la 
enmienda dadas las 
solicitudes del Ministerio 
de Hacienda. 
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asociaciones de cabildos 
indígenas legalmente 
constituidos y reconocidos 
por el Ministerio del 
Interior en virtud de su 
autonomía constitucional, 
continuarán la producción 
de sus bebidas 
alcohólicas tradicionales y 
ancestrales para su propio 
consumo, máxime cuando 
se empleen en el ejercicio 
de su medicina 
tradicional. Estas 
prácticas formarán parte 
de sus usos, costumbres, 
cosmovisión y derecho 
mayor. 
 
 
Los miembros de las 
comunidades negras, 
afrocolombianas, raizales 
y palenqueras y sus 
Consejos Comunitarios, 
asociaciones de consejos 
comunitarios legalmente 
constituidos y reconocidos 
por el Ministerio del 
Interior, continuarán con 
la producción de las 
bebidas alcohólicas 
tradicionales y ancestrales 
para su propio consumo, 
en el marco de sus usos, 
costumbres, cosmovisión 
y derecho mayor.  

asociaciones de cabildos 
indígenas legalmente 
constituidos y reconocidos 
por el Ministerio del 
Interior en virtud de su 
autonomía constitucional, 
continuarán la producción 
de sus bebidas 
alcohólicas tradicionales y 
ancestrales para su propio 
consumo, máxime cuando 
se empleen en el ejercicio 
de su medicina 
tradicional. Estas 
prácticas formarán parte 
de sus usos, costumbres, 
cosmovisión y derecho 
mayor. 
 
 
Los Consejos 
comunitarios de las 
comunidades raizales y 
palenqueras y las 
asociaciones de consejos 
comunitarios legalmente 
constituidos y reconocidos 
por el Ministerio del 
Interior, continuarán con 
la producción de las 
bebidas alcohólicas 
tradicionales y ancestrales 
para su propio consumo, 
en el marco de sus usos, 
costumbres, cosmovisión 
y derecho mayor.  

ARTÍCULO 13°. 
PARTICIPACIÓN DE 
LAS COMUNIDADES. Lo 
dispuesto en la presente 
ley deberá implementarse 
conforme a los derechos 
que le son propios a las 
comunidades étnicas 

ARTÍCULO 13°. 
PARTICIPACIÓN DE 
LAS COMUNIDADES. Lo 
dispuesto en la presente 
ley deberá implementarse 
conforme a los derechos 
que le son propios a las 
comunidades étnicas 

Se modifica el artículo 
atendiendo las 
preocupaciones de las 
comunidades. 

conforme a lo dispuesto 
en la ley 70 de 1993 y las 
disposiciones que la 
reglamenten.  
 
En todas las etapas 
reglamentarias, 
administrativas y de 
aplicación de la ley, se 
garantizará la 
participación de las 
comunidades étnicas 
involucradas.  

conforme a lo dispuesto 
en la ley 70 de 1993 y las 
disposiciones que la 
reglamenten.  
 
En todas las etapas 
reglamentarias, 
administrativas y de 
aplicación de la ley, se 
garantizará la 
participación y/o la 
consulta de las 
comunidades étnicas 
involucradas. 

Artículo 14. Apoyo de las 
Alcaldías Municipales y 
Gobernaciones 
Departamentales en los 
trámites para el 
otorgamiento del Registro 
Sanitario, Permiso 
Sanitario y Notificación 
Sanitaria emitido por el 
Invima. Las alcaldías 
municipales con apoyo de 
las Gobernaciones están 
obligadas a brindar apoyo 
técnico y administrativo 
necesario a los 
ciudadanos y productores 
del Viche/Biche, para 
realizar el trámite de 
obtención del Registro 
Sanitario, Permiso 
Sanitario y Notificación 
Sanitaria emitido por el 
Instituto Nacional de 
Vigilancia de 
Medicamentos y 
Alimentos (INVIMA) de las 
categorías establecidas 
por la ley para 
productores artesanales y 
emprendedores. 
 

Se elimina. Se juntan el artículo 14 
con el 10 por 
considerarse similares. 

 
 Parágrafo 1°. Con el fin 
de realizar una correcta 
orientación a los 
ciudadanos para los 
trámites de obtención del 
Registro Sanitario, 
Permiso Sanitario y 
Notificación Sanitaria; el 
Instituto Nacional de 
Vigilancia de 
Medicamentos y 
Alimentos (Invima), 
realizará capacitaciones 
regionales para los 
funcionarios que 
determinen las alcaldías 
municipales. 
ARTÍCULO NUEVO. ARTÍCULO 14°. 

IMPLEMENTACIÓN. Las 
comunidades negras del 
pacifico colombiano 
tendrán un plazo de 
cinco (5) años para el 
cumplimiento de los 
artículos 9 y 10 de la 
presente ley. Este 
término será 
contabilizado una vez 
sea reglamentada la 
presente ley. Mientras se 
cumple con dicho término 
las comunidades podrán 
seguir ejerciendo la 
producción del 
viche/biche y sus 
derivados bajo los 
esquemas y protección 
actuales, máxime cuando 
se trate de la producción 
para su propio consumo 
o en el marco de sus 
usos, costumbres y/o 
promoción de sus 
expresiones culturales.  

Se agrega este artículo 
atendiendo las 
preocupaciones de las 
comunidades acerca del 
régimen de transición 
para implementar lo 
dispuesto en la ley.  

ARTÍCULO 14°. ARTÍCULO 15°. Se corrige la 

VIGENCIA. La presente 
ley rige a partir de su 
promulgación. 

VIGENCIA. La presente 
ley rige a partir de su 
promulgación. 
 
Las disposiciones de 
esta ley, no derogan 
explícita, tácita ni 
parcialmente ninguno de 
los artículos contenidos 
en la ley 2005 de 2019. 

numeración del último 
artículo debido a la 
adición del nuevo 
artículo aprobado en 
primer debate, 
propuesto por la H.S. 
María del Rosario 
Guerra. 
 
Adicionalmente, se 
incluye un inciso por 
sugerencia de algunos 
congresistas en la cual 
se deja claridad de que 
la promulgación de la 
presente ley no deroga, 
ni modifica la Ley de la 
Panela.  

6. PROPOSICIÓN. 

Con fundamento en las anteriores consideraciones, procedo a rendir  INFORME 
DE PONENCIA POSITIVA y solicito dar segundo debate al PROYECTO DE LEY 
N°. 198 DE 2020 CÁMARA, ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY NO. 
324 DE 2020 CÁMARA, NO. 483 DE 2021 SENADO. “POR MEDIO DEL CUAL 
SE RECONOCE, IMPULSA Y PROTEGE EL VICHE/BICHE Y SUS DERIVADOS 
COMO BEBIDAS ANCESTRALES, ARTESANALES, TRADICIONALES Y 
PATRIMONIO COLECTIVO DE LAS COMUNIDADES NEGRAS 
AFROCOLOMBIANAS DE LA COSTA DEL PACÍFICO COLOMBIANO Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” conforme al texto que se anexa.  

Con toda atención,  

 

MAURICIO GÓMEZ AMÍN 
Senador de la República 
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7. TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO 
DE LEY N°. 198 DE 2020 CÁMARA, ACUMULADO CON EL 

PROYECTO DE LEY NO. 324 DE 2020 CÁMARA, NO. 483 DE 2021 
SENADO. “POR MEDIO DEL CUAL SE RECONOCE, IMPULSA Y 

PROTEGE EL VICHE/BICHE Y SUS DERIVADOS COMO BEBIDAS 
ANCESTRALES, ARTESANALES, TRADICIONALES Y PATRIMONIO 

COLECTIVO DE LAS COMUNIDADES NEGRAS 
AFROCOLOMBIANAS DE LA COSTA DEL PACÍFICO COLOMBIANO 

Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA, 
D E C R E T A: 

 
 

CAPÍTULO I 
OBJETO Y DEFINICIONES 

 
ARTÍCULO 1°. OBJETO. La presente ley tiene por objeto reconocer, impulsar, 
promover y proteger el Viche/Biche y sus derivados como bebidas ancestrales, 
artesanales, tradicionales y como patrimonio colectivo de las comunidades negras, 
afrocolombianas de la costa del pacífico colombiano, e impulsar el 
aprovechamiento cultural y económico de su producción por parte de estas 
comunidades. 
 
Así como impulsar la implementación del Plan Especial de Salvaguardia del 
Paisaje Cultural Vichero/Bichero y los saberes y tradiciones asociadas al 
Viche/Biche como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Nación. 
 
ARTÍCULO 2°. PRODUCTORES Y TRANSFORMADORES DEL VICHE/ BICHE. 
Para efectos de la aplicación de la presente  ley, se entenderá: 
 

I. Como productores del Viche/Biche a aquellos miembros de las comunidades 
negras, afrocolombianas que desarrollan el proceso de destilación del 
Viche/Biche en los territorios colectivos ubicados en las zonas rurales del 
Pacífico colombiano.  

 
II. Como transformadores a aquellos miembros de las comunidades negras 

afrocolombianas que desarrollan el proceso de transformación del 
Viche/Biche en los municipios o distritos de los departamentos de Chocó, 
Cauca, Nariño y Valle del Cauca. 

 
III. Como Viche/Biche del pacifico a aquella bebida  elaborada ancestral y 

artesanalmente por las comunidades negras del pacífico, obtenida de la 
destilación no industrial, por medio de trapiches étnicos del jugo fermentado 
de la caña de azúcar, con características propias de la caña de cada región 
del pacifico. 

 
CAPÍTULO II 

MEDIDAS PARA EL RECONOCIMIENTO, IMPULSO, PROMOCIÓN Y 
PROTECCIÓN DEL VICHE/BICHE 

 
 
ARTÍCULO 3°.   PROTECCIÓN DEL VICHE/BICHE. Se reconoce a la producción 
del Viche/Biche y sus derivados como patrimonio colectivo de las comunidades 
negras, afrocolombianas de la costa del pacífico colombiano, quienes ejercerán de 
manera exclusiva la producción y transformación del Viche/Biche y sus derivados, 
en el marco de sus usos y costumbres, independientemente de su destinación final. 
 
Para los fines de la presente ley, se entenderá como origen de la producción del 
Viche/ Biche y sus derivados a la región Pacífico colombiano, comprendida por los 
territorios étnicos de los departamentos de Chocó, Cauca, Nariño y Valle del 
Cauca, especialmente en aquellos municipios con vocación Vichera/Bichera. 
 
Los municipios de vocación Vichera/Bichera de los cuatro (4) departamentos serán 
delimitados según la caracterización y atributos establecidos en el Plan Especial 
de Salvaguardia del Paisaje Cultural Vichero/ Bichero a partir del trabajo realizado 
con las comunidades portadoras y las demás herramientas que disponga el 
Gobierno Nacional. 
 
Sin perjuicio de que los transformadores puedan realizar la producción de los 
derivados del Viche/Biche en los distintos municipios o distritos de los 
departamentos de Chocó, Cauca, Nariño y Valle del Cauca. 
  
Se promoverá la protección de la propiedad intelectual, industrial, comercial y de 
producción del Viche/Biche y sus derivados, conforme a lo dispuesto en la presente 
ley. 
  
Las comunidades podrán acceder a todas las medidas de protección de propiedad 
intelectual, industrial, comercial existentes en la normatividad vigente, con el fin de 
garantizar la continuidad de su tradición y la protección de la producción y 
transformación del Viche/Biche. 
 
ARTÍCULO 4°. PROMOCIÓN DEL VICHE/BICHE. El Gobierno Nacional y las 
demás entidades competentes impulsarán y promoverán a los y las productoras de 
Viche/Biche y sus derivados mediante asesoría, acompañamiento, financiación, 

 
fomento, comercialización, estrategias y las demás acciones que conduzcan al 
posicionamiento de estas bebidas artesanales y ancestrales del pacífico 
colombiano, nacional e internacionalmente. 
 
Con especial atención, se impulsará a aquellos productores y transformadores del 
Viche/Biche que se encuentren ubicados en las zonas rurales del Pacífico 
colombiano, conforme a lo dispuesto en los artículos 2 y 3 de la presente ley. 
 
El Gobierno Nacional brindará el apoyo técnico y financiero para la implementación 
del Plan Especial de Salvaguardia de los saberes y tradiciones asociadas al 
Viche/Biche del pacifico. 
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA- o quien haga sus veces, en el marco 
de sus funciones,  consolidará programas de formación para los productores del 
Viche/Biche y sus derivados en los procesos de formación administrativos y 
contable, buenas prácticas de manufacturas, buenas prácticas agrícolas, entre 
otros. 
 
De igual forma, con el liderazgo del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y el 
Ministerio de Cultura o los que hagan sus veces, a través del Programa Escuelas 
Taller, se promoverá procesos de formación complementarios a los  saberes 
tradicionales asociados a la producción del Viche/Biche y sus derivados, teniendo 
en cuenta la reglamentación vigente sobre el Sistema Nacional de Cualificación. 
 
En todo caso se entenderá a la enseñanza de destilación de Viche/Biche como una 
práctica cultural, transmitida de manera generacional y tradicional por las 
comunidades negras del pacífico colombiano, por lo cual se asegurará que los 
procesos formativos para la producción y transformación de Viche/Biche, estén 
bajo la tutoría de la o las figuras de representación y organización del sector 
Vichero/Bichero.  En consecuencia, el Gobierno Nacional garantizará las 
condiciones para la continuidad del saber ancestral, dentro de las comunidades, en 
coordinación con la política de fortalecimiento de oficios del sector de la cultura en 
Colombia. 
 
ARTÍCULO 5°. PROTECCIÓN CULTURAL DEL VICHE/BICHE. Los Gobiernos 
locales en conjunto con las entidades del Gobierno Nacional y comunidades 
portadoras, de acuerdo con la normatividad que regula la materia, promoverán 
la implementación del Plan Especial de Salvaguardia del Paisaje Cultural 
Vichero/Bichero del Pacífico y sus saberes asociados. 
 
De igual manera protegerá a los demás saberes asociados al Viche/Biche que 
estén incluidos en la lista representativa de Patrimonio Cultural Inmaterial. 
 
Se faculta a las comunidades negras, afrocolombianas, al Gobierno Nacional o a 
los departamentos de Chocó, Cauca, Nariño y Valle del Cauca para postular, de 

 
acuerdo con los procedimientos fijados en la normatividad vigente, a esta práctica 
cultural y ancestral a los distintos programas de protección cultural que disponga el 
Estado colombiano en cabeza el Ministerio de Cultura o el que haga sus veces. 
 
ARTÍCULO 6°. CREACIÓN Y FUNCIÓN DEL COMITÉ INTERINSTITUCIONAL. 
Créase el Comité Interinstitucional del Viche/Biche que estará conformada por 
delegados de las siguientes entidades:  
  

I.     Un delegado del Ministerio de Cultura con la participación de las Escuelas 
Taller.  

II. Un delegado del Ministerio de Agricultura. 
III. Un delegado del INVIMA. 
IV. Un delegado del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.  
V. Un delegado de cada uno de los gobiernos departamentales de la costa del 

pacífico colombiano.  
VI. Un delegado del Ministerio de Salud y Protección Social.  
VII. Doce (12) delegados de los Vicheros /Bicheros, tres (3) por cada uno de los 

departamentos con vocación Vichera/Bichera, elegidos por las asociaciones  
de las comunidades negras de productores y transformadores que tengan 
trayectoria demostrada y tengan en su objeto misional la promoción del 
Viche/Biche y sus derivados. 

VIII. Un delegado de la Federación Nacional de Departamentos. 

Así mismo, serán invitados permanentes:  
 

I. Un delegado del Ministerio de Interior.  
II. Un delegado de la Defensoría del Pueblo. 
III. Un delegado del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.  
IV. Un delegado del Departamento Administrativo Nacional de Estadística – 

DANE. 
V. Un delegado de las Cámaras de comercio de los departamentos con 

vocación Vichera/Bichera. 
VI. Un delegado de la Universidad del Pacífico. 

Este Comité sesionará de forma ordinaria por lo menos dos (2) veces al año y de 
forma extraordinaria cuando, por la naturaleza de los temas a tratar, así lo solicite 
alguno de sus integrantes.  
 
El Gobierno Nacional garantizará la participación de los delegados de las 
comunidades, sin excepción. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. El Comité Interinstitucional podrá invitar a sus sesiones 
a los funcionarios públicos, representantes del sector privado, académicos y 
demás personas que considere necesario. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO. El Comité Interinstitucional del Viche/Biche expedirá su 
propio reglamento interno para su correcto funcionamiento y deberá instalarse 
dentro de los tres (3) meses siguientes  a la entrada en vigencia de la presente 
ley, en articulación con lo establecido en el Plan Especial de Salvaguardia del 
Paisaje Cultural Vichero/Bichero. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. El Gobierno Nacional en un término de  doce (12) 
meses, en coordinación con el Comité Interinstitucional del Viche/Biche, 
reglamentará las disposiciones de la presente ley, siempre y cuando no se 
consagre un término diferente.  
 
De igual manera, las recomendaciones del Comité Interinstitucional del Viche/Biche 
serán vinculantes para el ejercicio de todas las facultades reglamentarias otorgadas 
en la presente ley. 
 
En ningun caso los requisitos creados a partir de la reglamentación de la presente 
ley podrán equipar los requisitos exigidos para producción artesanal y la producción 
industrial de este tipo de bebidas. 
 
En ningun caso los requisitos creados a partir de la reglamentación de la presente 
ley podrán equipar los requisitos exigidos para producción artesanal y la producción 
industrial de este tipo de bebidas. 
 
ARTÍCULO 7°. FUNCIONES DEL COMITÉ. El Comité Interinstitucional del 
Viche/Biche tendrá como funciones, las siguientes:  
 

I. Promover acciones para lograr la protección, salvaguardia y promoción del 
Viche/Biche y sus derivados como bebidas ancestrales y tradicionales de 
la costa del Pacífico colombiano. 

II. Brindar recomendaciones para un marco regulatorio especial de requisitos 
básicos de cumplimiento para la producción artesanal, comercialización y 
exportación del Viche/Biche y sus derivados. Así como las 
recomendaciones requeridas para la reglamentación de la presente ley. 

III. Brindar recomendaciones para la identificación y caracterización de los 
productores y transformadores ubicados en los municipios con vocación 
Vichera/Bichera.  

IV. Brindar al DANE los elementos necesarios para que esta entidad pueda 
certificar anualmente el precio de venta al público, cuando no se destine al 
consumo propio de las comunidades. Lo anterior se hará atendiendo a la 
realidad social, económica, cultural y geográfica de las comunidades. 

V. Brindar recomendaciones y seguimiento a la implementación del marco 
regulatorio establecido para el Viche/Biche y sus derivados. 

 
VI. Coordinar y orientar las políticas comunes de las entidades que forman 

parte de la Mesa y su ejecución, con el propósito de lograr un nivel 
adecuado de protección, salvaguardia y promoción de las bebidas 
tradicionales. 

VII. Ejercer como organismo de gestión, protección y manejo del Plan Especial 
Salvaguardia del Paisaje Cultural Vichero/Bichero. 

 
PARÁGRAFO. La creación del Comité y del mecanismo de asociación establecido 
en el artículo 8,  no causarán para sus miembros honorarios ni ninguna 
compensación económica por parte del Estado. 
 
ARTÍCULO 8°. ASOCIACIÓN. Las comunidades podrán, en el marco de su 
autonomía y demás derechos constitucionales reconocidos, organizarse en una 
instancia privada constituida por los productores y transformadores del Viche/Biche.  
 
Esta instancia podrá solicitar ante las entidades correspondientes las medidas de 
protección requeridas para proteger el patrimonio colectivo, la propiedad intelectual, 
la tradición cultural, la preservación de esta práctica ancestral y garantizar la 
calidad y técnicas de producción ancestral y artesanal del Viche/Biche y sus 
derivados.  
 
Este organismo funcionará con criterio territorial, tendrá su propio reglamento, 
organización y mecanismos de elección. 
 

CAPÍTULO III 
REQUISITOS PARA LA PRODUCCIÓN. 

 
ARTÍCULO 9°. REQUISITOS PARA PRODUCCIÓN.  Cuando la producción del 
viche/biche y sus derivados no se destine al consumo propio de las comunidades 
negras, afrocolombianas, en el marco de sus usos, costumbres, cosmovisión y 
derecho mayor, la producción y comercialización del Viche/Biche y sus derivados 
requerirá la obtención de los registros sanitarios correspondientes y demás los 
requisitos que establezcan las autoridades competentes. 
 
Con este fin, el Gobierno Nacional, en cabeza del Ministerio de Salud y demás 
entidades competentes y, en atención a las recomendaciones del Comité 
Interinstitucional del Viche/Biche, determinará requisitos diferenciales para la 
producción y comercialización artesanal y/o ancestral del Viche/Biche y sus 
derivados, incluida su definición. 
 
De igual manera, se establecerán tarifas diferenciales para el cumplimiento por 
parte de las comunidades negras, afrocolombianas del pacífico colombiano de 
todos los requisitos establecidos por las autoridades para la producción y 
comercialización del Viche/ Biche y sus derivados.  

 
Con miras de generar mecanismos de trazabilidad, reconocimiento e identidad del 
Viche/Biche y sus derivados será obligatorio que el etiquetado contenga la 
información relativa al origen de la producción y el nombre de la persona 
productora, la familia, la comunidad o la organización productora.   
 
Igualmente, se le aplicará a la producción y comercialización del Viche/Biche y sus 
derivados las disposiciones incluidas en los artículos 14 y 15 de la Ley de 2005 de 
2019.  
 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. El Gobierno Nacional, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 6 de la presente ley deberá expedir la  reglamentación de la que habla 
este artículo, en un término de  doce (12) meses contados a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley. En ella establecerá regímenes diferenciales y de 
transición que correspondan con la realidad geográfica, social, económica y cultural 
de las comunidades negras, afrocolombianas del pacífico colombiano.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Cuando la producción del Viche/Biche y sus derivados 
se haga para consumo propio de las comunidades o para la promoción de sus 
prácticas culturales, en el marco de sus usos, costumbres, cosmovisión y derecho 
mayor, no deberá cumplirse con lo dispuesto en este artículo, ni en el artículo 10 
de la presente ley. 
 
Sin embargo, los eventos de promoción cultural en los que exista comercialización 
y consumo masivos del Viche/Biche y sus derivados, tendrán un término de hasta 
cinco (5)  años para implementar y exigir lo dispuesto en este artículo.  
 
De igual manera, para la efectos de la implementación de lo dispuesto en los 
artículos 9 y diez 10 de la presente ley,  el viche/biche y sus derivados hacen parte 
de lo descrito en la Ley 2005 de 2019, sin que le sea aplicable el tope de 
producción de caña y la obligación del pago de la cuota de fomento panelero. 
 
ARTÍCULO 10°. REGLAMENTACIÓN INVIMA. Con el fin de generar las 
condiciones necesarias para la promoción de la producción artesanal del Viche/ 
Biche y sus derivados por parte de los productores de las comunidades negras, 
afrocolombianas del Pacífico colombiano, se creará un Registro Sanitario especial 
que considere y preserve las prácticas de producción ancestral y artesanal, emitido 
por el INVIMA o quien haga sus veces, así: 
 
 
 Se creará la categoría AE, artesanal étnica: para aquellas bebidas como el 

Viche/Biche o sus derivados elaboradas por los miembros de comunidades 
negras, afrocolombianas ubicadas en el pacífico colombiano. 

 
El Registro Sanitario del que trata este artículo será expedido de manera gratuita, 
conforme a lo dispuesto en la ley 2069 de 2020.  
 
En el caso en el que los productores de Viche/Biche y sus derivados no se 
encuentren dentro la clasificación del inciso anterior, el valor del Registro 
sanitario será determinado de acuerdo con la realidad geográfica, social, 
económica y cultural de las comunidades negras, afrocolombianas del pacífico 
colombiano. 
 
El Registro Sanitario que regula este artículo, aplicará para la producción del 
viche/biche y sus derivados únicamente cuando este no se destine al consumo 
propio de las comunidades, en el marco de sus usos, costumbres, cosmovisión y 
derecho mayor. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. El Gobierno Nacional, contará con un término de doce 
(12) meses a partir de la entrada en vigencia de esta ley para reglamentar lo 
dispuesto en este artículo,  incluidas las características de producción para poder 
acceder a esta categoría, conforme a lo dispuesto en los artículos 6 y 9 de la 
presente ley. 
 
De igual manera, se contará con término de tres (3) para reglamentar el registro, 
permisos o notificaciones sanitaras creadas en el artículo 8 de ley 2005 de 2019. 
 
Frente a los derivados del Viche/Biche el Gobierno Nacional, contará con un 
término de dieciocho (18) meses a partir de la entrada en vigencia de esta ley para 
definir su reglamentación y las condiciones de acceso a la categoría artesanal 
étnica, de la que habla el presente artículo. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO.  Las alcaldías municipales con apoyo de las 
Gobernaciones, en el marco de sus funciones y disponibilidad presupuestal,  
brindarán apoyo técnico y administrativo necesario a los  productores y 
transformadores del Viche/Biche, para realizar el trámite de obtención del Registro 
Sanitario, Permiso Sanitario o Notificación Sanitaria emitido por el Instituto Nacional 
de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (INVIMA) de las categorías 
establecidas por la ley. 
 
Con el fin de realizar una correcta orientación a los ciudadanos para los trámites de 
obtención del Registro Sanitario, Permiso Sanitario o Notificación Sanitaria; el 
Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos-INVIMA, realizará 
capacitaciones regionales para los funcionarios que determinen las alcaldías 
municipales. 
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CAPÍTULO V 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 11°. APOYO A LAS COMUNIDADES. El Gobierno Nacional, las 
Gobernaciones y las alcaldías municipales o distritales que cuenten con actividad 
vichera/ bichera, en el marco de sus funciones y disponibilidad presupuestal, 
brindarán apoyo financiero, técnico o administrativo a los productores y 
transformadores del Viche/Biche para la implementación de lo dispuesto en esta 
ley, así como para cumplir con lo requerido para la producción artesanal y/o 
ancestral, y la comercialización del Viche/Biche y sus derivados por parte de las 
comunidades negras, afrocolombianas del pacífico colombiano. 
 
ARTÍCULO 12°. El artículo 7 de la ley 1816 de 2016, quedará así: 
 

 ARTÍCULO 7. MONOPOLIO COMO ARBITRIO RENTÍSTICO SOBRE LA 
PRODUCCIÓN DE LICORES DESTILADOS. Los departamentos ejercerán el 
monopolio de producción de licores destilados directamente, que incluye la 
contratación de terceros para la producción de licores destilados y alcohol 
potable con destino a la fabricación de licores sobre los cuales el departamento 
contratante ostente la titularidad de la propiedad industrial.  
 
También, podrán permitir temporalmente que, la producción sea realizada por 
terceros mediante la suscripción de contratos adjudicados mediante licitación 
pública, en los términos del artículo 8 de la presente ley. 
 
PARÁGRAFO. Los cabildos indígenas y asociaciones de cabildos indígenas 
legalmente constituidos y reconocidos por el Ministerio del Interior en virtud de 
su autonomía constitucional, continuarán la producción de sus bebidas 
alcohólicas tradicionales y ancestrales para su propio consumo, máxime cuando 
se empleen en el ejercicio de su medicina tradicional. Estas prácticas formarán 
parte de sus usos, costumbres, cosmovisión y derecho mayor.  
 
Los Consejos comunitarios de las comunidades raizales y palenqueras y las 
asociaciones de consejos comunitarios legalmente constituidos y reconocidos 
por el Ministerio del Interior, continuarán con la producción de las bebidas 
alcohólicas tradicionales y ancestrales para su propio consumo, en el marco de 
sus usos, costumbres, cosmovisión y derecho mayor. 
 

ARTÍCULO 13°. PARTICIPACIÓN DE LAS COMUNIDADES. Lo dispuesto en la 
presente ley deberá implementarse conforme a los derechos que le son propios a 
las comunidades étnicas conforme a lo dispuesto en la ley 70 de 1993 y las 
disposiciones que la reglamenten.  

En todas las etapas reglamentarias, administrativas y de aplicación de la ley, se 
garantizará la participación y/o la consulta de las comunidades étnicas 
involucradas. 
 
ARTÍCULO 14°. IMPLEMENTACIÓN. Las comunidades negras del pacifico 
colombiano tendrán un plazo de cinco (5) años para el cumplimiento de los 
artículos 9 y 10 de la presente ley. Este término será contabilizado una vez sea 
reglamentada la presente ley. Mientras se cumple con dicho término las 
comunidades podrán seguir ejerciendo la producción del viche/biche y sus 
derivados bajo los esquemas y protección actuales, máxime cuando se trate de la 
producción para su propio consumo o en el marco de sus usos, costumbres y/o 
promoción de sus expresiones culturales. 

ARTÍCULO 15. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de su promulgación. Las 
disposiciones de esta ley, no derogan explícita, tácita ni parcialmente ninguno de 
los artículos contenidos en la ley 2005 de 2019. 

Con toda atención,  

 

MAURICIO GÓMEZ AMÍN 
Senador de la República. 
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